
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicación: 110014003031-2019-01344-00 
 
 
Atendiendo la anterior solicitud elevada por el apoderado de la 
entidad demandante –archivo digital 17-, y por ser procedente. El 
Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.-  DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo Hipotecario por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 
2.-  DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del 
presente proceso. De existir embargo de remanentes, Secretaría 

proceda conforme al art. 466 del Código General del Proceso, 
colocándolos a disposición del Juzgado que los haya solicitado. 
Ofíciese a quien corresponda, y entréguese los oficios a la parte 
demandante. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a 
favor y costa de la parte actora, con la constancia de que la 
obligación CONTINUA VIGENTE, con las anotaciones del caso. 
precepto 116 del C. G. P.   
 
4.-    SIN COSTAS. 
 
5.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 122 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 10 del 08 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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